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PLAN DE BIENESTAR, ESTÍMULOS E INCENTIVOS 2022 

PROMOTORA DE TURISMO DE NARIÑO LIMITADA – TURNARIÑO LTDA.  

 

1. JUSTIFICACIÓN 

Dando cumplimiento a los lineamientos establecidos para las entidades del sector 

público, el Plan de Bienestar, Estímulos e Incentivos de TURNARIÑO LTDA. 

busca responder a las necesidades y expectativas de los funcionarios, buscando 

favorecer el desarrollo integral del funcionario, el mejoramiento de su nivel de vida 

y el de su familia a través del diseño e implementación de actividades recreativas, 

deportivas, socioculturales, de calidad de vida laboral, educación y salud 

encaminadas a mejorar el nivel de satisfacción, eficacia y efectividad, así como el 

sentido de pertenencia del Servidor Público con su entidad. 

 

2. MARCO LEGAL  

Las normas vigentes para la implementación de planes de Bienestar, Estímulos e 

Incentivos en las entidades del sector público, son:  

- Decreto 1567 de 1998 (artículos 13 al 38): Crea el sistema de Estímulos, 

los programas de Bienestar y los programas de Incentivos.  

- Ley 734 de 2002 (artículo 33 numerales 4 y 5): Se contemplan los derechos 

que tienen los funcionarios público: 4. Participar en todos los programas de 

bienestar social que para los servidores públicos y sus familiares establezca 

el Estado, tales como los de vivienda, educación, recreación, cultura, 

deporte y vacacionales. 5. Disfrutar de estímulos e incentivos conforme a 

las disposiciones legales o convencionales vigentes.  

- Decreto 1083 de 2015 (artículos 2.2.10.1 al 2.2.10.17); se definen los 

lineamientos respecto a programas de estímulos, programas de bienestar y 

planes de incentivos. 

-  Ley 1811 de 2016, por medio de la cual se otorgan incentivos para 



 

 

promover el uso de la bicicleta en territorio nacional (artículo 5). 

- Decreto 1499 de 2017 

- Decreto 612 de 2018 

 

3. OBJETIVO DEL PLAN DE BIENESTAR, ESTÍMULOS E INCENTIVOS  

Propiciar condiciones para el mejoramiento de la calidad de vida de los 

funcionarios, generando espacios de conocimiento, esparcimiento e integración 

familiar, a través de programas que fomenten el desarrollo integral y actividades 

detectadas a través de las necesidades de los funcionarios. 

 

3.1. Objetivos específicos  

 

- Favorecer condiciones en el ambiente de trabajo que faciliten el desarrollo 

de la creatividad, la identidad, la participación de los servidores públicos de 

la Entidad.  

- Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida, atendiendo las 

necesidades de los funcionarios en cuanto a niveles de salud, vivienda, 

recreación, deporte, cultura y educación de los funcionarios y su grupo 

familiar primario. 

- Propiciar un ambiente laboral, atendiendo las sugerencias y comentarios de 

los funcionarios en cuanto a sus necesidades básicas, la motivación y el 

rendimiento laboral, generando así un impacto positivo en la Entidad, en 

términos de productividad y relaciones interpersonales.  

- Contribuir al mejoramiento del clima organizacional de la Entidad. 

 

4. ALCANCE 

Los beneficiarios de las actividades del presente plan  son los trabajadores de 

TUNARIÑO LTDA.  y su familia. Se entenderá por familia el cónyuge o 



 

 

compañero(a) permanente, los padres del empleado y los hijos menores de 18 

años o discapacitados mayores que dependan económicamente del trabajador. 

Para el caso específico de las actividades de Estímulos e Incentivos, serán 

únicamente los funcionarios de TURNARIÑO LTDA. 

 

5. COMPONENTES DEL PLAN DE BIENESTAR, ESTÍMULOS E 

INCENTIVOS  

 

5.1 PROGRAMAS INSTITUCIONALES:   

 

- Flexibilidad laboral para Educación Formal: Programa dirigido a los 

funcionarios que deseen adelantar estudios técnicos, tecnológicos, 

universitarios o de formación avanzada en el país, a través de la 

flexibilización de los horarios de trabajo, siempre y cuando las 

modificaciones no afecten el correcto funcionamiento del área a la que 

pertenezca el trabajador, dando prioridad al compromiso laboral existente. 

 

5.2 PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA SALUD  

Su objetivo es la realización actividades que permitan a los funcionarios espacios 

de esparcimiento y mejora en la calidad de su salud física y mental de los 

funcionarios. Se realizarán actividades de relajación, jornadas de autocuidado y 

feria de servicios complementarios en salud, en coordinación con ARL, HALLIGAN 

y empresas dedicadas a servicios complementarios en salud.  

 

5.3 PROMOCIÓN DE VIVIENDA 

El propósito es ofrecer información acerca de programas de vivienda a todos los 

funcionarios de la Entidad, con el ánimo de incentivar la compra de vivienda 

propia. Se realizarán ferias informativas acerca de oferta de vivienda, trámites de 



 

 

acceso a líneas de crédito y subsidio ofrecidos por el FNA, Cajas de 

Compensación Familiar, Fondos de Cesantías y otras entidades. 

 

5.4 ACTIVIDADES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL CLIMA 

ORGANIZACIONAL 

El objetivo es realizar actividades orientadas a fomentar la integración, respeto, 

tolerancia, sana competencia, esparcimiento y participación en actividades 

deportivas mejorando el estado físico y mental de los funcionarios y su familia. Se 

realizarán: caminatas ecológicas, torneos de sapo, tenis de mesa, billar, 

baloncesto, jornadas de aeróbicos y bailoterapia. Además se promoverá la 

participación de los trabajadores de la empresa en torneos deportivos 

interempresariales.  

 

5.5 ACTIVIDADES RECREATIVAS  

La realización de estas actividades tiene como fin favorecer ambientes sanos de 

trabajo, integración, respeto, tolerancia, sana competencia y de compromiso 

organizacional a través de espacios lúdicos y de recreación. Dentro de las 

actividades a realizar están: celebración de día de la mujer y el hombre, día de las 

madres, día de los padres, día del servidor público, aniversario TURNARIÑO 

LTDA., integración de amor y amistad, día de los niños, novenas Navidad, 

integración de fin de año.  

 

5.6 ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES  

Tiene como finalidad estimular la sana utilización del tiempo libre de los 

funcionarios y su núcleo familiar primario, brindando espacios de esparcimiento, 

recreación, cultura e integración. Se realizarán semana cultural y concurso de 

talentos. 



 

 

 

6. RECONOCIMIENTOS E INCENTIVOS  

RECONOCIMIENTOS:  

El propósito es brindar un reconocimiento especial a funcionarios que cumplan 

años, a los funcionarios cuyo motivo de retiro obedece a desvinculación por 

pensión y a la población en general por fechas especiales.  

Actividades a desarrollar:  

- Celebración mensual de cumpleaños de los trabajadores. Entrega de 

tarjetas en fechas especiales. 

-  Ceremonia de reconocimiento con ocasión de quinquenios y mejores 

funcionarios y equipos de trabajo.  

INCENTIVOS:  

Según lo establecido en la Ley 909 de 2004, las entidades deben implementar 

programas de bienestar e incentivos con el propósito de elevar los niveles de 

eficiencia, satisfacción y desarrollo de los funcionarios públicos en el desempeño 

de su labor y de contribuir al logro efectivo de los resultados institucionales. El 

objetivo de este programa será reconocer el desempeño laboral de los 

funcionarios seleccionados como los mejores funcionarios de carrera 

administrativa y libre nombramiento y remoción de la Entidad en cada nivel 

jerárquico, así como de los equipos de trabajo que logren niveles de excelencia, 

exaltando así, el mérito al desempeño en el ejercicio de las funciones y la 

generación de ideas innovadoras que contribuyan al mejoramiento en la función 

misional de la Entidad. 

 

7. SALARIO EMOCIONAL  

Por medio de este programa se pretende fortalecer el balance y facilitar la 

integración armónica entre las dimensiones personal y laboral de los funcionarios 



 

 

en la búsqueda organizacional de fortalecer el compromiso y generar valor para el 

logro de resultados. Al hablar de salario emocional se entiende como una 

retribución no monetaria para generar nuevos dominios de acción en los 

empleados que generen efectos simbólicos entre productividad y calidad de vida, 

dentro de los que se encuentran:  

- Tiempo Flexible por Maternidad: Una vez finalizada la licencia de 

maternidad de ley, las funcionarias podrán reintegrarse en un horario 

flexible de acuerdo con la reglamentación vigente, que les permita amoldar 

los horarios de trabajo a sus necesidades personales.  

-  Tiempo Flexible por Paternidad: conceder un permiso remunerado de 3 

días adicionales a la licencia de paternidad, que le permita al reciente papá 

disfrutar de su bebé.  

- Cumpleaños: Conceder media día de descanso remunerado y entrega de 

tarjeta en la fecha de cumpleaños.  

- Jornadas Laborales Continuas: tener jornadas continuas en fechas como 

día sin carro y moto, jornadas de paro nacional, semana de receso escolar, 

partidos de la Selección Colombia, partidos de Deportivo Pasto, día de las 

velitas, entre otras. 

 

8. ACTIVIDADES  

 

8.1. ACTIVIDADES PLAN DE BIENESTAR SOCIAL TURNARIÑO 

LTDA.  2022 

No. Actividad  Observaciones 

1 Formulación del Plan de 
Bienestar Social e 
Incentivos vigencia 2022 

 

2 Celebración día de la mujer Se propone realizar reunión amenizada por 
serenata con un trío musical y acompañada 
de refrigerio. Adicional a ello, entrega de 
detalle a cada una de las mujeres que 
forman parte de TURNARIÑO LTDA. 



 

 

3 Celebración día del hombre Se propone realizar reunión acompañada de 
refrigerio y entrega de detalle a cada uno de 
los hombres que forman parte de 
TURNARIÑO LTDA. 

4 Celebración día del 
trabajador  

Se propone realizar almuerzo o cena 
especial para todos los colaboradores de 
TURNARIÑO LTDA. Es importante tener en 
cuenta que esta actividad no pudo ser 
realizada en el año 2021. 

5 Celebración Día del 
Servidor Público 

Tiene como objetivo incentivar en los 
trabajadores la cultura del sector público. Se 
propone realización de reunión acompañada 
de refrigerio y reconocimiento a trabajadores 
destacados por su desempeño. 

6 Celebración Día de Amor y 
Amistad 

Se propone realizar reunión amenizada por 
grupo musical y acompañada de refrigerio. 
Durante la reunión se propone hacer destape 
de amigo secreto.  

7 Reconocimiento en cada 
cumpleaños de los 
colaboradores de 
TURNARIÑO.  

Se propone entrega de tarjeta virtual y física 
a cada colaborador en el día de su 
cumpleaños.  

8 Celebración fin de año Se propone cena especial, amenizada por 
DJ o grupo musical y realización de 
concursos y/o rifas.  

9 Realización de tres 
jornadas de SINERGIA, 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

Estas jornadas estarán bajo la 
responsabilidad de la empresa contratada 
para la administración del sistema de 
seguridad y salud en el trabajo.  

10 Descuento del 20% en 
todos los servicios ofrecidos 
tanto en HM como en HS.  

Se propone mantener este beneficio que han 
tenido los colaboradores de TURNARIÑO 
LTDA durante los últimos años.  

 

8.2. ACTIVIDADES PLAN DE INCENTIVOS DE TURNARIÑO LTDA.  

2022 

No. Actividad  Observaciones 



 

 

1 Reconocimiento al mejor 
empleado de manera 
bimestral 

Se propone que cada jefe de área postule 
un candidato y realice una breve 
descripción de las labores destacadas que 
motivan su postulación. La elección se 
realiza mediante una votación general.  

2 Reconocimiento a los 
colaboradores que cumplan 
aniversario prestando sus 
servicios a TURNARIÑO. 

Se propone realizar entrega de diploma de 
manera virtual y física a los colaboradores 
cada vez que cumplan aniversario 
prestando sus servicios a TURNARIÑO.  

3 Reconocimiento al empleado 
con mejor cumplimiento en el 
horario de trabajo 

Se propone reconocer mediante entrega de 
diploma de manera virtual y física al 
trabajador con mejor cumplimiento del 
horario. La verificación se realizará por 
Talento Humano mediante el chequeo 
mensual del huellero.  

4 Reconocimiento a la 
dependencia con mejor 
cumplimiento en el Plan 
Operativo Anual 

Se propone premiar con almuerzo o cena 
en Hotel Morasurco u Hotel Sindamanoy al 
área con mejor resultado en la evaluación 
realizada por Control Interno a los planes 
operativos anuales.  

5 Reconocimiento a la 
dependencia con mejor 
decoración de navidad 

Se propone premiar con almuerzo o cena 
en Hotel Morasurco u Hotel Sindamanoy al 
equipo con la mejor decoración navideña. 

 

Las actividades contempladas en este plan están sujetas a cambios por 

factores que puedan incidir en su normal desarrollo. 

9. PRESUPUESTO 

El presupuesto para el desarrollo de las actividades contempladas en el presente 

plan está establecido en el PRESUPUESTO DE TURNARIÑO LTDA. VIGENCIA 

2022, por un valor total de CUARENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($ 48.947.510). 

 



 

 

 

10. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  

Indicadores de Evaluación  

CRITERIO  INDICADOR  

Cobertura de servidores 
de planta en las 
actividades del Sistema de 
Estímulos 

Número de servidores participantes en cada una de 
las actividades del Sistema de Estímulos / Número 
total de servidores inscritos o convocados a cada 
una de las actividades del Sistema de Estímulos 
*100 

Cumplimiento al Plan de 
Bienestar 

Actividades ejecutadas/Actividades programadas  

 

 

DAVID MAURICIO GUERRERO REALPE 
Gerente TURNARIÑO LTDA 

 

Proyectó:  Luis Carlos Olave Jurado- Profesional Universitario II Talento Humano 
Revisó y ajustó:  Ángela Marcela Cadena, Asesora Jurídica 

 

El Plan de Bienestar e Incentivos para la vigencia 2022 y el cronograma, fue aprobado por 

el CIGD el día 28 de enero de 2022 mediante acta No. 01 de la misma fecha. 

 


